
Obser.v.atoríos . de Derecho .. . .. 
agrar1o 

CONTESTANDO A UNA INVITACIÓN 

La iniciativa de mi querido compañero y amigo D. Fernando 
Campuzano, desarrollada en un trabajo con el propio título que en­
cabeza estas líneas, en el número de ·Mayo de REVISTA CRÍTICA DE 
DERECHO INMOBILIARIO, es calificada como de má.-xima importancia 
por la Dirección de la propia Revista, y Jo es en realidad, ya que 
tiende a concretar, a ·recoger y recop'ilar en .forma orgánica estu­
dios, observaciones y realidades de nuestro Derecho en relación 
con la agricultura')' con las nuevas normas dictadas para ella des­
de el advenimiento de ia República . 

. El Colegio Oficial de Registradores de la Propiedad de España 
no puede permanecer sordo al galante llamamiento que le !hace nues­
uo compañero, y desde luego ofrece su decidida colaboración para 
el desenvolvimiento de trabajos ~, ·estudios que entran por com­
pleto en la esfera de nuestra actividad y de nuestra misión. Nos obli­
•ga ésta a la aplicación de las leyes y disposiciones administrativas 
dictadas para el .establecimiento de la Reforma Agraria en nues­
tra patria y en la forzosa lucha de derechos, de costumbres y de 
intereses que se produce al querer encajar los viejos sistemas en 
·las nuevas normas, se vislumbra Jo que h~y de permanente, de 
verdadero y de justo en los derechos de terratenientes, aparceros y 
simples jornaleros de la tierra, y a lo que ·ha de acomodarse toda 
reforma, si no lha de nacer ya muerta en el papel. 

No ·hay que olvidar que tanto en el Instituto de Reforma Agra­
ria como en cada distrito !hipotecario, los Registradores de la Pro-
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.piedad lhan llevado con lealtad, entusiasmo y desinterés el peso 
de la implantación de esa reforma: ·que esa labor ha merecido jus­
tísimos elogios de los Poderes públicos, y que a ella lhay que aña­
dir escritos y observaciones, muchos de ellos anotados en e1 tra­
bajo del Sr. Campuzano, a •que contestamos aquí. 

No todos los actos y contratos que 1hacen relación al agro tie­
nen Tepercusión en el Registro de la Propiedad, pues aparte de ser 
numerosísimos los que se celebran verbalmente, aun de los escri­
tos, escapan a inscripción todos los contenidos en documento pri­
vado; pero aun así el funcionario curioso de 'investigar y recoger 
datos sobre costumbres agrícolas tiene siempre medios de verifi­
carlos, ya que, a más de la observación que cada uno pueda rea­
lizar en el territorio de su Registro, tie_nen repercusión en la ofic'ina 
moda·lidades contractuales, que si no todas se inscriben, muchas 
se pr·esentan aunque sólo sea para la liquidación del impuesto. 

El Colegio de Registradores está aún en formación ; pero en 
cuanto comience su funCionamiento, podrá, en relación con el Se­
minario establecido en la Universidad Central, iniciar los nece­
sarios trabajos para implantar el primer observatorio de Deredho 
agrícola de Espana. A diclho objeto he solicitado el apoyo y co­
operación de D. Felipe Sánchez Román y de los demás señores 
cuyas cartas van a continuación de este escrito, y, contando con 
esa cooperación y P.se apoyo, podrá pensarse en la realización de 
esa idea, ·que todos acogemos con gran entusiasmo. 

J ULI.~N ABEJÓN. 

«El Ministro de Ju5ticia.-28 de ·lVIa~'O 934· 

Sr. D. Julián Abejón. 

Mi querido amigo: 

He recibido su carta con el trabajo del Sr. Campuiano, que 
me parece perfcctwmente orientado y digno de toda atención. 

Cuente desue luego con mi apoyo para esa idea y se reitera, como 
siempre, su affmo. amigo, •q. e. s. m., V,icente Ca-ntos.,, 
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«El Director general de los Registros y del Nota·riado. 

Sr. D. Juli.án Abejón. 

•Mi querido amigo y compañero: Con verdadero deleite lhe leído 
el interesante trabajo de nuestro compañero Fernando Campuzano 
para la creación de un observatorio de Derecho agrícol~ e?pañol. 

Catedráticos, Notarios y Registradores son las t·res fuerzas pro­
pulsoras de esta campaña que inicia Campuzano: los primeros con 
sus seminarios, ·instituídos por amor puro a la ciencia ; los otros 
con sus laboratorios forzosos, que no otra cosa vienen a ser, dense 
cuenta o no de ello sus titula•res, los 494 Registros de la Propiedad 
y las 1.479 Notarías estable<;idas en 'España. Esos titulares se ha­
llan orientados en esta dirección científica, porque por algo se lhan 
formado dos Cuerpos próceres, principales cultivadores prácticos 
del Derecho privado en España. 

Con estos elementos y ~os que voluntariamente vengan de otros 
campos puede formarse una concentr;¡ción-no decimos centraliza­
ción, porque esta palalbra parece a muchos heterodoxa--de fuer­
zas •que constituyan un Observatorio gigante al que nada se escape 
en tan interesante materia y pueda encauzarla jurídicamente. Man­
tener en los cauces del oDereclho toda la legislación agraria cons­
truyendo ·rápidamente las nuevas figuras jurídicas producidas por 
los hedhos revolucionarios debe ser el resultado inmediato de las 
observaciones de carácter práctico que se -recojan en los laborato­
rios y seminarios a que nos !hemos referido. 

Dos nombres destacan en la cumbre de esta campaña: e!..emi­
mente Sándhez Román y el activo y competente Campuzano; am­
bos, unidos en sus desinteresados esfuerzos por el desenvolvimien­
to de esa rama del Derecho tan complicada, cual es el agrario, 
merecen ·que todos 1es prestemos nuestra colaboración entusiasta, 
no sólo para el establecimiento del Observatorio, sino para orien­
tar los estudios de los funcionarios__jCatedráticos, Registrador~s y 
Notarios-llamados a desenvolverlo no só'lo en el sent;do jurídico, 
sino también en el económico y social, que es el nervio de aquel 
nuevo Deredho. 

Desde el cargo que inmerec'idamente ocupo y fuera de él cuente 
usted con mi adhesión fervorosa, y al •hacerlo así constar expresa 
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una íntima satisfacción su buen amigo Casto Barahona.-JI Ju­

lio 1934·n 

u Madrid, 14-VII-34. 
Sr. D. Julián A·bejón. 

Presente. 

Mi querido am'igo y Presidente: A mi regreso de Italia leo su 
carta y el notable trabajo de Campuzano, que la motiva. 

No necesito decirle ·que encuentro acertada y plausible la ini­
ciativa de nuestro compañero sohre los observatorios de Derecho 
agrario, que en otros .países están dando excelente resultado, no. 
sólo como medios de recoger las experiencias obtenidas en la aplí· 
cación de las leyes agrarias, sino como seminarios de las futuras 
orientaciones de esta nueva especialidad jurídica, cuya importancia 
y desarrollo aumenta de día en día. 

·Mi adhesión a la idea propuesta es, por tanto, sincera y entu­
siasta. 

Mi vocación, ya que no mi aptitud, me lleva hacia el fecundo 
campo del Deredho agrario, y mi actuación política, cuando las 
circunstancias me perm'itieron realizar una •labo·r legislativa con­
creta, se enderezó a conseguir ·que nuestra patria, con la implan­
tación del nuevo •régimen, se incorporase a las corrientes modernas 
:imperantes en Europa después de la guerra. Todos ustedes saben 
la Intervención que el destino me deparó en la Reforma Agraria 
y en el proyecto de A·rrcndam;entos rústicos, que, desgraciadamen­
te, no llegó a convertirse en ley. 

Táni'bién, desde un punto de vista profesional, encuentro acer­
tado que el Cuerpo de Registradores se sume a la inic"iativa y apor­
te a ]a. misma su experiencia y conocimientos de las diversidades 
agrarias ·regionales. Ninguna otra colectividad, de -las que intervie­
nen en la ·vida jurídica, se !halla más capacitada para tal empeño. 
Por otra parte, los Registradores de la Propiedad, que desde el 
nacimiento de nuestra institución !hemos ven'ido defendiendo y sir­
viendo los intereses de la .propiedad privada, en ·Una concepción 
profundamente individualista, debemos prepararnos para servir 
también, con la misma lealtad y competencia, l.:ls modernas con­
cepciones de la propiedad, que colocan junto al interés del propie­
tario e1 interés social. 
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Nuestro Cuerpo no puooe ser, en modo alguno, ajeno a las evo­
luc'iones del derecho agrario ni puede contemplar impasible las trans­
formaciones del deredho privado en que se exteriorizan : debe ocu­
par un puesto de vanguardia y jugar un papel principal para en­
cauzar la evolución, sujetándola a normas apropiadas y para con­
servar el 'Registro, instrumento apto para servir a concepciones di­
ferentes. 

Cuente, pues, con mi modesta colaboración y adhesión entu­
siasta y decidida. Sabe le quiere su buen amigo y compañero R. 
Feced.n 

((El Director general del Instituto de Reforma Agraria. 

Madrid, 29 de Mayo de 1934. 

Sr. D. Julián Abejón, ,Decano del Colegio Oficial de Regis­
tradores de la Propiedad. 

Mi querido amigo : 
Recibo la suya con el meritísimo trabajo del ilustre Campuza­

no solicitando mi opinión y apoyo sobre la implantación en Es­
paña de Observatorios de :Derecho agrario. 

Si por mi cariño de siempre a estas cuestiones, me interesa mu­
dho una institución 'que ha de ((establecer los supuestos económi­
cos, demográ'ficos, sociales y jurídicos sobre los que pudiera per­
filarse el ordenamiento agrícolan, como Director gener~l de este 
Instituto me es imprescindible segu'ir y apoyar a quienes than de 
((estudiar la adaptación de las leyes a las necesidades rurales, re­
cogiendo los casos de desacuerdo entre la práctica y el mandato 
legal y haciendo un minucioso recuento de los Tesultados próspe­
-ros o adversos de cada precepto legislativo de carácter agrarion. 

Particu1armente, y como Director general, quedo, pues, a su 
disposición para tan interesante y utilísima misión, y tienen tam­
bién ab'iertas las páginas del Boletín de este Instituto, que se !hon­
rarán recogiendo los resultados de los trabajos que se dignen en­
viarnos. 

·Como siempre, se reitera suyo buen amigo y compañero, ]1wn 

José Benayas.n 


